UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
DPTO. DE ADMINISTRACION DEL HOSPITAL DE CLINICAS

Avda. Mcal. Lépez y Coronel Cazal — Campus Universitario
E-MAIL: administracion@fcmuna.edu.py
San Lorenzo — Paraguay

DICTAMEN

1. OBIJETO DEL DICTAMEN: Emitir dictamen para la ampliacién del monto de contrato con la
empresa adjudicada en el marco de la Licitacién Publica Nacional N2 15/2024
“Adquisicién de formulas de uso terapéutico 2024-2025 ” ID 443911

DISPOSICIONES NORMATIVAS Y DOCUMENTOS VERIFICADOS:

Resolucién DNCP N° 4401/2024 “Por la cual se reglamentan los procedimientos de

contratacion regidos por la ley N2 7021/22 "de Suministro y Contrataciones publicas", Art

177y 178.

v Contrato N2 107 /2024 suscripto con la empresa INDEX S.A en el marco de |a Licitacién
Pablica Nacional N2 15/2024 “Adquisicién de férmulas de uso terapéutico 2024-2025” ID
443911

v Resolucién D N2 1224/2024 por la que se aprueba la adjudicacion de la Licitacién Publica
Nacional N2 15/2024 “Adquisicién de férmulas de uso terapéutico 2024-2025” ID 443911.

v" Nota del Dpto. Nutricién, Alimentacién y Dietoterapia en donde solicita la ampliacién del
monto del contrato.

3. CONTEXTUALIZACION:

La Facultad de Ciencias Médicas en el marco de la Licitacién Publica Nacional N2 15/2024

“Adquisicién de férmulas de uso terapéutico 2024-2025” ID 443911 suscribié contrato

con la empresa INDEX S.A.

Wik

El Dpto. de Nutricién, Alimentacién vy Dietoterapia solicita la ampliacién del monto de
contrato segun justificacion que se cita textualmente : “ Lo solicitado mds arriba obedece
al aumento de pacientes con patologias que requieren el uso de formulas libres del
componente sacarosa, indicado para tanto pacientes diabéticos, renales o que requieren
control por el pico de aumento de glicemia que presentan al momento de la internan
debido al desbalance metabdlico propio de los pacientes que se encuentra una estancia
hospitalaria de varios dias, ademds de la formula cuya composicion cuenta con CAMB
que es utilizado en pacientes adultos mayores de manera a lograr una recuperacion a

corto plazo.
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La terapia nutricional incluye, es decir la administracion de nutrientes artificiales
administrados por medio de suplementos, nutricional enteral y parenteral. Para que la
terapia nutricional sea efectiva, que requiere una indicacién médico - nutricional, que
tiene el objetivo de tratamiento especifico y necesita el consentimiento informado del
paciente. Como toda terapia, la nutricion también efectos secundarios, riesgos y
beneficios. Se tienen en cuenta las dimensiones biolégicas (cuantitativa y cualitativa),
simbélica, afectiva y cultural asociada a la alimentacidn, incluso si se trata de terapia
nutricional artificial; de ahi la importancia de solicitar toda la gama de férmulas
apuntando a una indicacion certera adecuada a cada patologia”.

>

ANALISIS

v Verificado la reglamentacién en el art 178 de la Resoluciéon DNCP Ne 4401/2024 que
menciona: “Se podran realizar las modificaciones a los contratos en las condiciones
establecidas en la normativa legal vigente, desde el inicio de vigencia contractual hasta la
entrega total de los bienes y/o prestacién de servicios o recepcién provisoria de la obra.
en caso de obras, cuando la convocante observare la necesidad de requerir el ajuste con
posterioridad a la recepcién provisoria, la convocante podra realizar los ajustes hasta antes
del estado final de cuenta”.

v" El informe del Dpto. de Nutricién, Alimentacién y Dietoterapia informa de la necesidad de

aumentar la cantidad de férmulas de uso terapéutico y presenta cuadro propuesto parala

ampliacién del monto del contrato.

5. CONCLUSIONES
Se cuenta con crédito presupuestario para realizar la ampliacién del monto del contrato con la
empresa adjudicada en el marco de Licitacién Puablica Nacional N2 15/2024 “Adquisicién de
férmulas de uso terapéutico 2024-2025” ID 443911 y corresponde realizar la ampliacion del
monto de contrato a fin de cubrir la demanda de toda la gama de férmulas apuntando a una
indicacion certera adecuado a cada patologia

P
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